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GCCON-F-083 V.01 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

Inírida – Guainía 

Señores 
OBRAS Y SUMINISTRO ACUÑA SAS 

NIT No. 901772610 

ACUNAJEISSON763@GMAIL.COM 

Asunto: Aceptación de oferta 

Referencia: Proceso de selección de mínima cuantía nro. MC-RG-CAENA-0006-2026. 

Cordial saludo, señor(a). 

De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, me 

permito comunicarle la aceptación expresa e incondicional de la oferta presentada por usted, teniendo en 

cuenta lo establecido en los Estudios previos, la Invitación pública y las condiciones de la oferta presentada 

y cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ELEMENTOS Y SISTEMAS DE 

EMERGENCIA, INCLUYENDO SEÑALIZACIÓN, DETECTORES DE HUMO, LUMINARIAS, CINTA 

ANTIDESLIZANTE Y SISTEMA DE ALARMAS CON ALERTA TEMPRANA, CON SUS RESPECTIVAS PRUEBAS Y 

GARANTÍAS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA EL CENTRO AMBIENTAL Y ECOTURÍSTICO 

DEL NORORIENTE AMAZÓNICO”. En ese sentido, es importante aclarar que los referidos documentos, 

junto con el clausulado que se adjunta a esta comunicación conforman el contrato. 

Finalmente, me permito informar que el supervisor del contrato será Luz Melba Pinilla Calderón. 

Sin otro particular, 

FERNANDO GONZÁLEZ TORRES 

Subdirector E Centro  

Elaboró: Nohora Milena Bejarano Chala – Abogada Gestión Contractual 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 30/09/2025 

El documento ha creado para separar el Anexo al contrato de la carta 

de aceptación de la oferta y así evitar confusiones. 

 

También para incluir la clasificación de la información, la cual debe 

realizarse conforme a las directrices establecidas en el documento 

GOR-G-015 Guía Etiquetado de Información, disponible en la 

herramienta de gestión del SIGA. 
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